
 

 

 

Medellín, 27 de junio de 2023 

 
 

FUNDACIÓN OLEODUCTOS DE COLOMBIA – FODC 

EVALUACIÓN CONVOCATORIA 

OBJETO 

 
Contratar la siembra de 7.000 árboles nativos en el predio denominado La Brasilia, vereda 
Bodegas del municipio de Puerto Berrio -Antioquia, con un enfoque de restauración 
ecológica, contribuyendo a la restauración del bosque, la protección del recurso hídrico y la 
mitigación del cambio climático. 

 
EL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
Para la selección del proponente, la Fundación Oleoductos de Colombia ha buscado 
obtener la mejor propuesta entre las distintas Juntas de Acción Comunal del área de 
influencia del Oleoducto específicamente en el municipio de Puerto Berrio-Antioquia y 
empresas privadas con experiencia relacionada con el objeto. 

 
La Convocatoria: La publicación de términos de referencia se llevó a cabo entre los días 16 
y 23 de junio de 2023 hasta 11:59 P.M. Al cierre de la misma, se recibieron cinco (5) 
propuestas que se enuncian a continuación: 

 

• JAC Vereda Bodegas 

• JAC SAN JUAN DE BEDOUTH 

• Mantenimiento de árboles y Jardines S.A.S 

• Ingebiomas 

• O2Reserve 

 
Se realizó la revisión de los requisitos habilitantes de los cinco proponentes de los cuales 
Ingebiomas cumplió con la totalidad de los mismos, a continuación se relacionan los 
faltantes de cada uno de los proponentes. 

 

• JAC Vereda Bodegas (presento solo un contrato no relacionado con el objeto de los 
TDR y el mínimo requisito habilitante en la ejecución de contratos en experiencia 
era de 3 años). 

• JAC San Juan de Bedouth (no cuentan con la experiencia requerida para el proyecto, 
no presentaron el 70% de los documentos exigidos como requisitos habilitantes). 

• Mantenimiento de árboles y Jardines S.A.S (faltó al ítem 8 y 16 de 3.9 Causales de 
rechazo de la oferta, que no permite modificar el Anexo 2. propuesta económica) 

• O2Reserve (presentó Certificado bancario del año 2022, Certificado bancario con 
fecha de expedición no superior a 30 días calendario al momento de presentar la 
propuesta, no presentó hoja de vida del profesional SST). 



 

 

 
 

Duración del contrato 

 

▪ El contrato tendrá una duración máxima de cuatro (4) meses de ejecución. 
▪ La fecha de inicio del contrato será a partir de la firma del acta de inicio de la siembra. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Las propuestas se evaluaron teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO (HABILITANTES) 

 
▪ Capacidad jurídica 
▪ Capacidad técnica 

 
 

Tabla 1 Criterios de evaluación 
 
 

Criterio para evaluar Puntaje Máximo 

Experiencia jurídica 30 puntos 

Capacidad técnica 70 puntos 

Total 100 puntos 

 
 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 
 
Una vez descartados cuatro de los cinco proponentes, se pasó a evaluar y asignar 
puntuación a la propuesta presentada por INGEBIOMAS S.A.S. Luego se procedió a 
efectuar el análisis jurídico, técnico y financiero de la propuesta, con el fin de verificar que 
se encuentra acorde con los términos de referencia. 

 
 

Resultado 
 

A continuación, se presenta la evaluación de acuerdo con los criterios para la asignación 
de puntaje indicados en los términos de referencia. 



 

 

 
 

Tabla 2 Evaluación de la propuesta 
 

 

Lo anterior evidencia que la propuesta presentada por INGEBIOMAS S.A.S, obtuvo una 
puntuación de 100 puntos de 100 posibles. 

 
Seguido al proceso de evaluación y asignación de puntaje se procedió a la verificación de 
cumplimiento   de   capacidad   financiera   de   este   proponente,    encontrando   que éste 
cumple con la presentación de los estados financieros firmados por el Representante Legal 
y Contador, certificados de conformidad con las normas legales vigentes. 

 

Conclusión 
 
1. De acuerdo con la evaluación realizada podemos concluir que la propuesta presentada 

por la INGEBIOMAS S.A.S, se ajusta a los requerimientos solicitados en los términos 
de referencia como se evidencia en la Tabla 2 Evaluación de la propuesta. 

 
2. El proponente INGEBIOMAS S.A.S obtuvo un puntaje destacado de cien (100) puntos, 

de acuerdo a la calificación realizada y cumplimiento de requisitos de evaluación, por lo 
cual se recomienda que se adjudique el proceso este proponente. 

 
 
 

 

Sandra Milena Benítez Luisa Fernanda Méndez 
Coordinadora Administrativa (E) Profesional ambiental 

 
 
 
 

Sandra Álvarez Zapata 
Gestora Social 


